
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 20 ENERO de 2022, doy cuenta 
a usted, del anterior memorial presentado por el doctor ADOLFO ANTONIO ELLES 
DOMINGUEZ, apoderado judicial de la parte demandante en el presente proceso. 
PROVEA.- 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, Córdoba, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:    DISTRIBUCIONES HERNANDEZ & COMPAÑÍA                 
                              L.T.D NIT: 800058438-4 
DEMANDADO:      FUMIPOTREROS NIT: 900890894-3 Y NASSER NUGITH                     
                              ROMERO C.C. No. 7.378.684   
RADICACIÓN:       23-686-40-89-001-2018-00131-00 
 
El apoderado judicial de la parte demandante doctor ADOLFO ANTONIO ELLES 
DOMINGUEZ, solicita mediante memorial allegado al despacho solicitud de seguir 
adelante con la ejecución del crédito del proceso de referencia, argumentando que 
envió notificación personal y por aviso a los demandados, sin que estos propusieran 
en el debido estadio procesal excepciones algunas (previas y de fondo).  
 
Revisado el expediente digital, observa el despacho, que se dictó auto de seguir 
adelante el día 09 de octubre de 2019, razón por la cual el despacho negara lo 
pedido por el memorialista.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
NEGAR lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante doctor 
ADOLFO ANTONIO ELLES DOMINGUEZ, por las razones anotadas en 
precedencia.- 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO 
 JUEZ 
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